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-'íúmero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-enerales del Go- J PUN'TO DE SÜSOBÎCIÛW 
bierno son ooligatonas para cada capital de pro- 5 r x u ,
vincia desde que se publican oriciaimeute en 5 -— . ~
eila.y desde cuatro días después para los demás í En la Imm-pnta v
pueeiosue la misma provincia. fJiecretode 28 da { •, impienca y Jbncuaaei-
j^^oviembre «a I83U. 5 líacion dei Hospicio provincia]

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 2 de Valladolid. Palacio de la Ex- 
..-ecretanos reciban este Boletín, dispondrán 2 celeiitísima Diimtapíóu que se nje un ejemplar en el sitio de costumbre 2 ccientisima jjipntacion.
donde permanecerá hasta el recibo del número 2 Has suscncioues y anuncios se 
sig-uiente. 2 servirán prévio pago adelantado.

oecciou primera

fVesidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y su Augusta Real Familia se 
trasladaron en la tarde de ayer al Real 
Sitio de Aranjuez, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gecceta del 6 Kceyo de 1887).

Secciori segunda»

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN. 

limo. Sr.: La producción vinícola en nues
tro país adquiere cada día mayor incremento, 
y constituye seguramente la más preciada 
producción de nuestro suelo. Desarrollaría y 
jorarla para que represente mayor suma fieme 
riqueza fiebe ser el principal objetivo fié la 
Administración y cuanto-s esfuerzos tiendan u-egente aei b

Ilustrar a las clases que representan esta va- resolver lo siguiente:

liosa industria, han de dar el satisfactorio re
sultado que se busca.

Las prácticas etnológicas están en varias lo
calidades de España tan bien entendidas y tan 
concienzudamente realizadas, que no cabe re- 
íormarlas; pero hay otras muchas regiones por 
desgracia, donde imperan las rutinas más ab
surdas; donde se obtienen vinos de bajo precio 
por lo imperfecto de su elaboración; donde 
pueden y deben reformarse los procedimientos 
de esta industria, y donde en fin, se impone 
la necesidad de vulgarizar por medio de la eíi- 
señanza los principios científicos en que se 
funda el j)rogreso y desenvolvimiento de esta 
producción. La enseñanza en este caso signi
fica beneficios de grandísima importancia en 
el orden material; significa la prosperidad de 
muchas localidades, el aumento de su comercio 
y el desarrollo de una riqueza que, por lo que 
vale y lo que representa, merece ser atendida 
muy en primer término. Así lo entendió el 
Congreso nacional de vinicultores últimamen
te celebrado en esta Corte, y asi lo ha enten- . 
dido también la Sociedad Española Vitícola y 
.Etnológica al ofrecer dos premios para las me
jores obras que sobre el asunto se presentasen.

Teniendo, pues, en cuenta estas razones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
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Primero. Se abre un 
esta Corte para premiar las dos mejores Carti
llas vinícolas que se presenten al mismo.

Segundo. Las Cartillas estarán escritas 
en estilo sencillo y correcto, exento del tecni
cismo científico, que no puede estar al alcan
ce de las personas á quienes se dedica el traba
jo, y en ellas se expondrán las prácticas etno
lógicas más convenientes en las distintas 
localidades de España, y con especialidad las 
que se refieran á nuestros vinos comunes ó 
de pasto.

Tercero. El Jurado que ha de examinar 
las obras presentadas al concurso lo constitui
rán, bajo la presidencia de V. L, dos Conseje
ros de Agricultura, dos Ingenieros Agrónomos, 
dos vinicultores del Consejo de la sociedad 
Española Vitícola y Etnológica y el Jefe del 
Negociado de Agricultura, que desempeñará 
á la vez las funciones de Secretario.

Cuarto. Los originales se admitirán en la 
Secretaría del Jurado hasta el 31 de Octubre 
próximo, debiendo los autores incluir en un 
sobre cerrado su nombre y las señas de su do
micilio. En la parte exterior dei sobre deberá 
ir un lema que corresponda á otro igual puesto 
en el original presentado. .

Quinto. Despues de cerrado el plazo para 
la admisión de las Cartillas, se publicará en la 
G-aceia oficial una relación de las que se hu
biesen presentado y el nombramiento de los 
individuos que han de formar el Jurado, en 
armonía con lo preceptuado en la base 3.^

Sexto. El Jurado elevará su propuesta 
dentro del mes de Noviembre al Ministerio de 
Fomento, fijando en ella cuáles son las dos 
Cartillas mejores entre todas las presentadas, 
y de estas dos á cual corresponde adjudicar el 
primero y segundo premio respectivamente.

Sétimo. El Ministerio de Fomento, en vis
ta de la propuesta del Jurado, podrá otorgar 
les premios siguientes:

1 ." Un primer premio que consistirá en 
1.500 pesetas en metálico y la tirada de 4.000 
ejemplares de la Cartilla, de los cuales 1.000 
se pondrán á disposición del autor y el resto 
se distribuirá entre los vinicultores en la for
ma que la Dirección general de Agricultura 
determine. El autor premiado conservará la 
propiedad de la obra.

3 .° El segundo premio consistirá en 750 

concurso público en j pesetas y la tirada de 500 ejemplares por cuen
ta del Ministerio de Fomento, que se entrega
rán al autor de la Cartilla.

Octavo. Los gastos que origine este con
curso deberán ser satisfechos con cargo á los 
créditos que se consignen para esta clase de 
servicios en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Noveno. El autor de la Cartilla que obten
ga el primer premio recibirá además una me
dalla de oro, y el que obtenga el segundo otra 
de plata, ambas con sus correspondientes di
plomas, que para este concurso ha acordado 
conceder la Sociedad Española Vitícola y Etno
lógica.

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1887.—Navarro y Rodriyo.—Sr. Director gQ- 
neral de Agricultura, Industria y Conïercio.

(Gacefa del 1." de Mayo de 1887.J

Presidencia dei Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza j^ la Audiencia de lo cri
minal de Calatayud, de los cuales resulta:

Que en 12 de Julio de 1885 acudieron al 
Juzgado de instrucción D. Juan José Lido y 
Bicha, D. Francisco Terraz, D. Francisco Sol
sona, 1). Prudencio Vicente Balaguer, D. José 
Diez, D. Antonio Lopez y D. Mariano Algora, 
denunciando los siguientes hechos: que con 
fecha 17 de Abril de aquel año, y por dispo
sición gubernativa habían sido suspensos del 
cargo de Concejales que desempeñaban en el 
Ayuntamiento de Pedrola: que no habiendo 
sido procesados, por no haber incurrido en los 
casos determinados por la ley Municipal, 
transcurrido el plazo que marca la citada ley 
requirieron al Ayuntamiento en las personas 
del Alcalde D. Vicente Terraz y los Tenien
tes D, Tomás Pascual Moreno y D. Manuel 
Solsona Catanillas, pidiendo la reposición de 
sus cargos Concejiles, y el Alcalde declaró 
que nunca los repondría en el Ayuntamiento, 
sin que precediera orden ese-rita del Gober
nador: que pasados ocho dias desde el del reque-
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rimiento de que queda hecho mérito, y public i 
cada 5^a en la Gaceta una Real orden alzando j 
lo suspension del Ayuntamiento de Pedrola, í 
los denunciantes se personaron en la Secreta
ría de La Corporación municipal en la tarde 
del 18 de Junio de aquel año, y no hallando ¡ 
en ella al Alcalde invitaron al Secretario para j 
que mandase un alguacil en su busca, vol- i 
viendo á poco rato dicho alguacil diciendo i 
que el Alcalde estaba en el Casino jugando á ! 
la baraja: que llamado segunda vez el referido ¡ 
Alcaide, éste indicó que por toda aquella ! 
tarde no podía hablar con los individuos del ¡ 
Ayuntamiento suspenso, por estar ocupado: • 
que en vista de esto, los denunciantes, obe- | 
deciendo á razones de alta prudencia que pu- i 
dieran haberse relacionado con la cuestión de i 
orden público, viéndose imposibilitados deJ 
hafier uso de sus derechos, abandonaron la | 
Secretaría del Ayuntamiento: que por todo lo j 
expuesto, y visto que el art. 190 de la ley | 
Municipal vigente declara usurpadores á los ¡ 
Ayuntamientos que requeridos en plazos le- ¡ 
gales no abandonan sus cargos á los suspensos 1 
no procesados, pedían al Juzgado, pasando al ; 
mismo el tanto de culpa contra los referidos ¡ 
Alcalde y Tenientes del Ayuntamiento de Pe- i 
drola, que se les obligara á dar cumplimiento 
á la Real orden publicada en la Gaceta de 12 ; 
de Junio de igual año, que alzaba la -suspen- ! 
sion gubernativa del Ay untamiento de aquel i 
pueblo: i

Que instruidas las oportunas diligencias ■ 
criminales, el Juez, por auto de 10 de Febrero ■ 
de 1886, declaró no haber lugar al procesa- 
miento de los Alcalde y Tenientes de Al'caldé á , 
que la denuncia se refería,y apelado este auto, i 
fué revocado por la Audiencia de Calatayud, j 
mandando se entendieran'las diligencias de la | 
causa con dichos denunciados, en cuya virtud, i 
el Juez, por auto de 19 de Abril del mismo i 
año 1886, decretó el procesamiento y suspen
sion de los referidos D. Vicente Terraz, don 
Tomás Pascual y D. Manuel Solsona:

Que en su vista, el Procurador D. Santia
go Rios y Redonet, en nombre de los procesa- i 
dos, acudió al Gobernador de la provincia para 1 
que esta Autoridad requiriera de inhibición á i 
la Audiencia de lo criminal, como así lo hizo, ¡ 
fundándose en que el delito de usurpación de i 
atribuciones exige previamente la decision de j 

una cuestión esencialmente administrativa; 
en que por el art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 los Gobernadores pueden 
suscitar contiendas de competencia, cuando en 
virtud de la ley deba deoidirse una cuestión 
previa por la Autoridad administrativa, cuya 
circunstancia concurría en el presente caso, 
por tratarse de un acuerdo declarativo de la 
calidad de deudores como segundos contribu
yentes, y que la declaración de incapacidad 
corresponde á la Administración, á la cual 
compete confirmar ó revocar dichos acuerdos 
municipales; y citaba además el Gobernador 
el art. 57 del citado reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia 
dictó auto declarándose competente, y comu
nicado al Gobernador, éste, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requeri- 
mieutOj resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 23 de Se
tiembre de 1863, según el cual el Gobernador 
que comprendiese pertenecerle el conocimien
to de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le 
requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siem
pre el texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Considerando:
1 ." Que el Gobernador de la provincia, en 

su requerimiento de inhibición, se limita 
únicamente á citar los artículos 54 y 57 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, los 
cuales determinan la facultad concedida á los 
Gobernadores para promover esta clase de con
tiendas jurisdiccionales:

2 .'' Que es jurisprudencia constante, ex
plicando los mencionados artículos del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que no pue
de tenerse por cumplido el precepto consigna
do en el art. 57 del citado reglamento con citar 
las disposiciones que atribuyen á los Goberna
dores la facultad de suscitar competencias á 
los Tribunales ordinarios ó especiales, sino que 
es necesario, además, citar el texto legal en 
virtud del cual esté atribuido á la Administra
ción el conocimiento del negocio;

3 ." Que no se ha cumplido por lo tanto 
por el Gobernador con el precepto del art. 57
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del reglamento referido de 1863, toda vez que 
no se ha citado disposición alguna en virtud 
de la cual corresponda conocer del asunto á la 
Administración, y ha^^ que declarar por tal 
motivo mal suscitado el presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno:

En nombre de mi Angusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
petencia, que no ha lugar á decidiría y lo 
acordado.

Dado en Palacio nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.—MARÍA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sar/asta.

Ministerio de ia Gobernación.
Circular,

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó 
á éste de la Gobernación en 2 de Abril último 
la siguiente Real orden, que con la misma fe
cha había dirigido aquel Ministerio á las Au
toridades militares:

«La Real orden de 17 de Marzo del año 
próximo pasado, expedida por este Ministerio 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, dispo
niendo se continuara observando respecto á la 
concesión de redenciones á metálico lo prescri
to en el art. 92 del reglamento para el reem
plazo y reservas del Ejército de 22 de Enero 
de 1883, tuvo por principal fundamento la j 
consideración del corto tiempo transcurrido 
desde que fué promulgada la ley de Reem
plazos de 11 de Julio de 1885, que al introdu
cir modificaciones radicales en las diversas 
opo.raciones del llamamiento, varió esencial
mente los plazos anteriormente establecidos 
para poder efectuar las redenciones, que tanto 
la ley Novísima como las anteriores, vienen 
consintiendo. Pero como en la actualidad no 
cabe ya suponer ignorancia de los preceptos 
contenidos en la vigente ley, que es fuerza se 
cumpla con rigurosa exactitud en toda su 
integridad, no hay razón para que continúe 
en vigor la expresada Real orden de 17 de 
Marzo de 1886, dictada con carácter puramen
te transitorio, toda vez que contraría visibie- 
mente la terminante prescripción del art. 153 - 

de la ley actual; en cuya virtud, visto que, 
según el art. 4.” adicional de la propia ley, 
debe considerarse derogado el 92 y los demás 
del mencionado reglamento de 22 de Enero 
de 1883, que se oponen ála misma, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente dei .Reino, de conformidad con mi Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien resolver se 
tenga por derogada en todas sus partes la Real 
orden de 17 de Marzo de 1886, cesando en 
su consecuencia la facultad de otorgar reden
ciones á metálico fuera de los plazos legales; 
sin embargo de lo cual, y habida considera
ción á que tal vez existan individuos que no 
se hayan redimido en tiempo oportuno con el 
próposito de realizarlo más tarde, acogióndose 
á la repetida soberana disposición, se concede 
un plazo improrrogable hasta el 30 del mes 
actual, con el fin de que los individuos de tro
pa del Ejército puedan solicitar por medio de 
instancias documentadas las redenciones á 
metálico de referencia; con el concepto de 
que, á partir del precitado día, no podrá uti
lizarse este beneficio, ni se dará curso á nin
guna solicitud con tal objeto.

Al propio tiempo, y por razón de equidad, 
S. M. se ha dignado otorgar igual plazo, co
mo prórroga al señalado en Real orden de 22 
de Enero último, para que los individuos en 
ella comprendidos, ó sean los que deben em
barcar con destino á la isla de Cuba, puedan 
hasta el expresado día 30 del corriente mes, 
solicitar la redención á metálico; en la inte
ligencia de que al pretender dicha gracia de
berán presentar la carta de pago ó documento 
que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquier Delegación 
de Hacienda, la cantidad de 2.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no se cursarán las instan
cias ni serán admitidas en este Ministerio.

Por último, S. M. ha tenido á bien dis
poner se recomiende á los Capitanes genera
les de lo.s distritos, interesen de las Autorida
des civiles correspondientes la inserción en los 
Boletines oficiales de la presente circular, pa
ra que tenga la mayor publicidad posible, 
pues importa que esta disposición sea en bre
ve conocida á cuantos pudiera convenir, toda 
vez que los plazos que en ella se fijan han de 
ser en absoluto improrrogables.

De Real orden lo traslado á V. S. para los
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efectos correspondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1887.— 
Leon y Castro.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....._

(6raceia del 4 de Mayo de 1887.J

Sección cuarta.

ÍELEMMI BE miH DE U miCH DE MEEÍDDLID.

Circular núm. 1077.

En el presente mes vence el 4.° trimestre 
del actual año económico y los Ayuntamien
tos vienen obligados á ingresar el importe de 
lo que representa el mismo por su encabeza
miento anual de consumos.

La inmensa mayoría de las Corporaciones 
municipales han abandonado por completo los 
tres trimestres anteriores y la Delegación de 
mi cargo no ha escaseado plazos ni prórogas 
para evitarles los perjuicios que ocasionan. 
Siempre las comisiones de apremio, las cua
les merced á la exactiud con que los Sres. Al
caldes han cumplido sus ofertas he limitado á 
un muy corto número de localidades, que ni 
han respondido á mis constantes oscitaciones, 
ni han justificado, como no podían justificar, 
la falta absoluta de los igresos por el referido 
impuesto.

A los que se encuentran en este caso que 
por fortuna son pocos, he de advertirles que 
me veré precisado á instruir el oportuno ex
pediente de responsabilidad si dentro del ac
tual mes no satifacen sus débitos. Y á los que 
puntualmente lo han verificado en el trascurso 
del actual año económico les escito como ya lo 
ha hecho en 30 de Abril último la Adminis
tración de Propiedades é impuestos, para que 
satisfagan tambien dentro de este mes el im
porte del último trimestre, con lo cual me 
evitarán el disgusto de tener que hacer uso 
en 1.” de Junio, de apremios que forzosamente 
He de emplear en cumplimiento de lo dis
puesto en las Instrucciones vigentes.

Confío, pues, que así han de hacerlo todos, 
obteniendo con tal proceder ventajas estima- 
Hles en Livor de sus administrados.

Valladolid 5 de Mayo de 1886.—Juan Al
vares Me^dnel.

789

Núm. 1075.

Alcaldía constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

El dia 15 de Mayo próximo á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en esta Sala Consis
torial la subasta del arriendo de los derechos 
de las especies de consumos de este término 
municipal á venta libre, para el año de 1887 
á 88, y caso de no ofrecer resultado dicha su
basta, se celebrará la segunda el dia 19 del 
propio mes á igual hora antes citada.

Los licitadores pueden enterarse del expe
diente en la Secretaría dei Ayuntamiento.

Castrillo Tejeriego 30 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Isidoro Cuesta.—El Secretario, 
Saturio Rebollo.

NúM. 1076.

Alcaldía constitucional de 
Tordesillas.

No habiendo comparecido el mozo Lúeas 
Rodríguez Robledo, hijo de Marceliano y Tere
sa, número 21, del alistamiento de este año, al 
acto de clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida forma con arre
glo á la Ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigente Ley de 
Reemplazos; y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta corporación con las condicio
nes consiguientes de gastos al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza 
para que comparezca inmediatamente á mi 
autoridad á fin de ser presentado ante la 
Exorna. Comisión provincial, para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor de la Ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio del Esta
do y cumplimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, captura y remisión 
á este municipio del mencionado prófugo, ó 
su presentación á disposición de la Comísion 
provincial.

Las señas de dicho mozo son las siguientes; 
pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, nariz re-

MCD 2022-L5



790 BOLETIN OFICIAL

guiar, barba nada, boca regular, color moreno, 
estatura regular, delgadito de cara y cuerpo.

Tordesillas 5 de Mayo de 1887.—El Alcal
de, Emilio Martin.—P. S. M., El Secretario, 
Juan González.

NÚM. 998.

Ayuníamíento consíitucional de 
Curiel.

EXTRACTO que en en cumplimiento del ar
tículo 109 de la Ley municipal, forma su 
Secretario de los acuerdos tomados por el 
dicho Ayuntamiento durante el 2.° tri
mestre de 1886 á 87.

MES DE OCTUBRE.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Asimismo se aprobó la 
distribución de fondos del mes de la fecha en 
sentido negativo. Se acordó rematar la tara 
el dia 10 del actual. Tambien se acordó que se 
exponga al público copia de las ordenanzas 
municipales.

Dia 9.—Ordinaria.—En este dia no se ce
lebró sesión, por causa de la vendimia.

Dia 16.—Ordinaria.—No hubo asuntos de 
que tratar.

Dia 23. —Ordinaria.—Tampoco hubo asun
tos de que tratar.

Dia 30.—Ordinaria.—Se aprobaron los ex
tractos de sesiones de los dos últimos trimes
tres del año económico actual, uno y otro 
del último del anterior. Se acordó que de los 
intereses de inscripciones obrantes en poder 
del agente Chamorro se pague el contingente 
provincial del 2.° trimestre del corriente año 
económico.

MES DE NOVIEMBRE.

Se aprobó la distribución de fondos para 
dicho mes en sentido negativo.

Dia 6.—Ordinaria.—Solo se aprobó el acta 
de la anterior.

Dia 9.—Extraordinaria.—Asociado el Ayun
tamiento á un número igual de contribuyen
tes, se dió cumplimiento al art. 36 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, acordándose 
devolver los expedientes al ejecutor para sub
sanar defectos.

Dia 13.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. El concejal Pedro de la Cuesta 
Muñoz, manifestó que el ejecutor del munici
pio se ha retirado de esta villa, y tardado el 
volver mas de un mes, habiendo sufrido la co
branza por su ausencia y no haber tramitado 
bien los expedientes, promoviendo por lo di
cho su destitución. A lo que manifestó el señor 
Alcalde, que una vez que se le ha ordenado, 
tramite nuevamente los expedientes y según 
se porte se obrará en lo sucesivo.

Dada cuenta al Ayuntamiento de una 
instancia presentada por Félix de la Fuente, 
en reclamación de créditos, se acordó por una
nimidad dejar el asunto para otra sesión. A 
instancia del Sr. Regidor Síndico, se acordó 
por unanimidad se exija al Alguacil razón de 
los sugetos que han regado fincas, para proce
der á su cobranza. Se acordó que el Recauda
dor del municipio presente al Ayuntamiento, 
cuenta de su recaudación. Tambien se acordó 
que se reparen los caminos vecinales, del me
jor modo posible.

Dia 20.—Ordinaria.—No hubo asuntos de 
que tratar.

Dia 27.—Extraordinaria.—Se dió cumpli
miento á lo que dispone el art. 36 y siguientes 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, re
lativo á la ejecución, por descubiertos muni
cipales.

Dia 27.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Resolviendo el Ayuntamiento la 
instancia de Félix de la Fuente, acordó la cor
poración en sentido negativo. Asimismo se 
dió cuenta de otra instancia presentada por 
Santos Arranz, solicitando se le excuse el pago 
de so pesetas, como rematante del degüello el 
año de 1874, desestimándose por unanimidad 
Los Concejales, Cuesta, Nuñez y Granado, se 
hizo constar que ellos no responden de los atra
sos que se adeudan al municipio de años ante
riores á su ejercicio.

Se acordó requerir á Santos Arranz y Juan 
Poza, para que se abstengan de cavar en te
rrenos del común.

MES DE DICIEMBRE.

Dia 4.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior y los señores concejales, 
Cuesta, Nuñez y Granado, se ratificaron en 
lo que en la misma consignaron..Se dió cuen-
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ta por el Sr. Alcalde de la destitución del eje
cutor del municipio por faltas cometidas en 
los procedimientos y el Ayuntamiento, instó 
al Sr. Alcalde para que le repusiera de nuevo, 
no obstante apercibirle para en lo sucesivo, á 
lo que accedió dicho señor.

Por unanimidad, se acordó que en término 
de quince dias, rinda cuenta el Recaudador de 
fondos municipales. Se nombró comisionado 
para la entrega de quintos á el Concejal se
ñor Nuñez, abonándole doce pesetas cincuenta 
céntimos. Se aprobó la distribución de fondos 
del presente mes. Se^ acordó requerir á Este
ban Piedrahita, para que cese de romper te
rrenos del común y apercibirle con el máxi
mum de la multa, por reincidencia.

Dia 11.—Sesión ordinaria,—Se aprobó el 
acta de la anterior. Por renuncia del deposita
rio D. Eugenio Cobo, se acordó publicar la 
vacante de la Depositaría,, con fianza de mil 
pesetas en metálico y sesenta pesetas de sueldo 
anuales.

Dia 12.—Sesión extraordinaria.—Se acor
dó que durante las Santas Misiones, se vigile 
el pueblo por seis vecinos para evitar desgra
cias en el vecindario.

Dia 18.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—Se acordó por 
unanimidad nombrar depositario del Ayunta
miento como concejil y obligatorio á Pio 
Mínguez, en vista del resultado negativo que 
ha ofrecido la publicación de la vacante de 
dicha plaza.

Curiel 28 de Enero de 1887.—El Secreta
rio, Pablo Cebrián.

Aprobado el anterior extracto por el Ayun
tamiento en sesión del dia de hoy.

Curiel 29 de Enero de 1887.— El Alcalde, 
Casimiro Nuñez.—El Secretario, Pablo Ce
brián.

Seccíor[ quinta.
Don Ziope liorenzo Zsorenso, liguez de pri^ 

mera insíancia de esta ciudad de Redi
na de Rioseco y su partido.
Hace saber: Que en los autos ejecutivos 

seguidos en este Juzgado á instancia de don 
Manuel Diez Ortega, de esta vecindad, contra 
don Anastasio Rodríguez Barredo, que lo es 
de Moral de la Paz, sobre pago de mil tres
cientas pesetas cincuenta céntimos, intereses i
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legales y costas, se ha acordado sacar á pública 
subasta para el dia veintiocho de Mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, como de la 
propiedad del D. Anastasio, la finca siguiente.

Una era de pan trillar sita en término del 
repetido Moral, pago del Humilladero, la di
vide la carretera y linda Oriente con otra de 
herederos de Fernando de Prado, Mediodía 
tierra de D. Castor Alvarez, Poniente con ca
mino de Rioseco y Norte con era de Francisco 
Rodríguez, hace dos iguadas, tasada en cuatro 
mil pesetas.

A petición de la representación del de
mandante se anuncia la segunda subasta con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes, debiendo los que quieran 
tomar parte en el remate, consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento del avalúo, haciénduse pre
sente que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los interesados 
con los que deberán conformase sin que ten
gan derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Rioseco á veintinueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Lope 
Lorenzo.—P. M. de S. S.^, Cesáreo Artero 
González. '

Núm. 1074.
Don CÍrisanío Posada y Galvañ, ^U8z de 

insíruccioa de este paríído.
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado y á instancia de D. Quirico Valbuena 
Rodríguez, vecino de Berrueces, se ha promo
vido demanda formal en la que se solicita se 
le declare con derecho á ser inscrito como elec
tor en las listas del censo electoral para Dipu
tados á Córtes en la Sección de su domicilio, 
mediante reunír las circunstancias y requisitos 
que para ello exige el artíclo quince de la ley 
electoral. Admitida que ha sido dicha deman
da por haber acompañado el solicitante los do
cumentos que establece el veintiséis de la ci
tada ley, en cumplimiento de lo que previene 
el veintisiete, se instruye este edicto por el 
cual se hacen constar dichos particulares al ob
jeto de que los que quieran formalizar oposi
ción á dicha inclusion lo verifiquen acudiendo 
á este Juzgado dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción del presente 
en el Boleim oficial de esta provincia, pues 
pasado sin verificarlo, se acordará lo que hu
biere lugar.

Dado en Villalón á tres de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Crisanto Posada. 
—Por mandado de S. S.^, Joaquín de la Riva.
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NúM. 1070.

Ilic» SlESIQfÀl Ml ran DE I,À il'DIM.
NAGZBISS^TGS registrados en este Juzgado du

rante ia 3? decena del mes de Abril de 1887.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
ÍTACIDOS SIN VIDA

Y MOERTOS ARTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

le 
anillas 
clases.!'

lEGíTiaas, NO EGÍTIMOS.

S

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
i

«o

§ Î 3
h

2

S
2 
S

21 1 1 2 » » » » » » » » »
22 1 » I 1 » 1! 2 » » » » » » » 2 9
23 2 » 2 » » 2 » » » » » » » 2 9
24 1 1 2 » » » : 2 » » » » » » .» 2 1
25 3 3 6: » 1 1 i 7 » » » » » » » 7 i
26 2 3 5' >> » 5 » » » » » » » 5 i
27 3 3 6 » » ■ 6 » » » » » » » 61
28 » 1 .1 » » 1 » » » » » » » 1
29 2 1 3 1 » 1, 4 » » » i » » » »
30 3 2 5' » » 5 » » » » » » » 5

» » » »! » » », » » » » » » » ». »!
— — — — — — — — — — ____

j Tolal.. 18 15 33 2 1 3Í 36 » » » » » 36

Valladolid 1." de Mayo de 1887.—El Juez muaici- 
pal, Manuel Villazán Pulgar.

JUZGADO IBKlCiPAl
DEL

1119 HE U ilHEm.
DZ^rU^GiOSirES registradas en 

este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Abril de SSS7, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLEOIDOS.

TOTAL 
general

VARONES. HEMBRAS.

Î2 0
60

<2

co 2 
ti 0

<10

«o *5 ?

21 3 » .» 3 2 2 » 4 7
I 22 1 » » 1 1 » » 1 2
í 23 » » » » 1 » » 1 1

1 » » 1 2 » » 2 3
» » » » 2 1 » 3 3

: 26 3 » » 3 » » » » 3
27 1 » » 1 » » 1 1 2

' 28 1 » 1 2 » » » » 2
» 2 1 3 1 » 1 2 5
» » » » » 1 » 1 l
» » » » » » » » »

Total. 110i 2 2 14 9 4 2 15 29

Valladolid l.° de Mayo de 1887. 
—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

Sección sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Los que representan los señores .D. José 

María Herrero y Compañía, pueden disponer 
de los intereses correspondientes al trimestre 
de 1." de Abril último de sus inscripciones, 
cobrados en 3 del corriente. 1

IMPORTANTE,
Eras Halajaría is Jasa U. da Valasaa.
Se colocan relojes de Torre á las 48 

horas de hecho el pedido.
Unica casa en Valladolid.

Libertad 4.

. VENTA DE DOS FÁBRICAS DE HARINAS.
En subasta pública extrajudicial que ten

drá lugar el dia 10 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, en la ciudad de Vallado
lid y en la Notaría de 1). Leon González Cuen
de, caliche Platerías, núm. 4, se venden dos 
fábricas de harinas, situadas;

Una en la villa de Peñafiel, provincia de 
Valladolid, sobre el rio Duero, titulada «La 
Pilar,» compuesta de cuatro pares de piedras, 
con toda su maquinaria, hermoso edificio y 
magníficos almacenes.

Y oirá, situada en,pueblo de Vallelado, so
bre el rio Cega, partido de Cuellar, provincia 
de Segovia, que titulan «La Minguela,» tam
bien de cuatro pares de piedras, con toda su 
maquinaria, almacenes y tena parle de pinar 
y viñedo.

El pliego de condiciones se halla en dicha 
Notaría para quien desee enterarse, y se ad
miten proposiciones antes de la subasta.

18, 21, 25, 28, 2, 4, 7, 9__
pAPRENTA Y ^N CUADERNACIO N DEL JdoSPlCIO PRO YIN dAL,— ̂ N O 1887»
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